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           Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
Servicio de Fiestas, Ocupación de Vía Pública,  

  Participación Ciudadana y Partidas Rurales 
 

 

 
OVAD2025000301 
 
 

EDICTO 

La Concejala Delegada de Fiestas y Ocupación de Vía Pública, por delegación de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2023, ha dictado con fecha 13 de 
noviembre de 2025, la siguiente resolución:  

 
Dª. Cristina Cutanda Pérez, Concejala Delegada de Fiestas y Ocupación de Vía 

Pública, en uso de las facultades conferidas por la legislación aplicable en la materia, 
ha dictado la siguiente PROVIDENCIA: 

 
“Autorizar la solicitud formulada por la Concejalía interesada, consistente en el 

evento "38 Festival Internacional del Títere- Festitíteres 2025", relativa a la 
ocupación de los espacios públicos que figuran en la relación final, para la realización 
de las actividades promovidas por aquella, en las fechas y horas que igualmente se 
indicarán, siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las condiciones que se 
establecen en el cuerpo de la presente autorización. 

 
Obra en el expediente la documentación que se relaciona a continuación:  
 

 Solicitud presentada por la Concejalía de Cultura, en calidad de organizadora 
del evento Pasacalles Itinerante del Proyecto “Aquiles” de la compañía de 
Teatro La Fam, del 14 de octubre de 2025. 

 Declaración Responsable, Proyecto Técnico, Memoria Descriptiva y PAE - Plan 
de actuación ante emergencias, remitido y suscrito por técnico competente. 

 Certificado de Seguro de Responsabilidad Civil. 

 Autorización de la Sociedad General de Autores y Editores. 

 

 Informes técnicos emitidos por los distintos Servicios municipales, que obran 
en el expediente, cuyo contenido se transcribe íntegramente a continuación: 

◦ Informe emitido por el Departamento Técnico de Zonas Verdes, de fecha 06 
de noviembre de 2025, que consta en Anexo I. 

◦ Informe emitido por el Servicio de Limpieza y Gestión de Residuos, de 
fecha 10 de noviembre de 2025, que consta en Anexo II. 

◦ Informe genérico emitido por el Departamento Técnico de Tráfico, de fecha 
25 de marzo de 2024, que consta en Anexo III. 
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◦ Informe emitido por el Departamento Técnico de Protección Civil y Gestión 
de Emergencias, de fecha 12 de noviembre de 2025, que consta en Anexo 
IV. 

◦ Informe emitido por la Unidad Técnica de Ocupación de Vía Pública y 
Fiestas, de fecha 04 de noviembre de 2025 , que consta en Anexo V. 

 

 
Condiciones específicas y generales de obligado cumplimiento 

 
Supeditar la presente autorización al efectivo cumplimiento de las condiciones 

específicas de obligado cumplimiento que vienen reflejadas en los informes transcritos en 
el cuerpo de la presente resolución, así como a las condiciones generales de ocupación 
de vía pública  establecidas en el artículo 77 de la Ordenanza Reguladora de de la 
Ocupación Temporal de la Vía Pública mediante Actividades y Espectáculos de Carácter 
Comercial, Recreativo, Sociocultural y otros Análogos (BOP núm. 238, de 12/12/24). 

  
El incumplimiento de las condiciones establecidas podrá conllevar el cierre o 

desmontaje de la instalación y/o actividad. 
 
Son de aplicación y sirven de fundamento a la presente resolución las 

siguientes normas: 

a) En cuanto al uso especial de la vía pública municipal, la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales. En cuanto al procedimiento para su tramitación y, en su caso, 
autorización, y condiciones de obligado cumplimiento para el desarrollo de la actividad, 
serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ordenanza Reguladora de la 
Ocupación Temporal de la Vía Pública mediante Actividades y Espectáculos de 
Carácter Comercial, Recreativo, Sociocultural y otros Análogos (BOP núm. 238, de 
fecha 12/12/2024). 

 
b) En cuanto a la regulación por razón del tipo de actividad a celebrar, la Ley 

14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos, y su reglamento de desarrollo aprobado 
mediante Decreto 143/2015, de 11 de septiembre. 

 
c) En cuanto a la regulación de horarios, resultará de aplicación lo previsto en 

el artículo 5 de la ORDEN 2/2024, de 20 de diciembre, de la Consellería de 
Emergencias e Interior, por la que se regulan los horarios de espectáculos públicos, 
actividades recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos, para 
el año 2025. 

 
d) En cuanto a la regulación en materia de ruido y contaminación acústica, 

resulta de aplicación la ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido; la Ley 7/2002, de 
3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la contaminación 
acústica y el Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el 
que se establecen normas de prevención y corrección de las edificaciones, obras y 
servicios.  
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e) En cuanto a la regulación de derechos de propiedad intelectual, el Real 
Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Propiedad Intelectual. 

 
f) En cuanto a la venta, dispensa y suministro de bebidas alcohólicas, se estará 

a lo dispuesto en la Ordenanza municipal reguladora de la actuación municipal en 
relación con la venta, dispensación, suministro y consumo indebido de bebidas 
alcohólicas (BOP núm. 119, de 26 de mayo de 2006). 

El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por 
aplicación de lo establecido en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y, por su delegación de fecha 20 de junio 
de 2023, la Concejala Delegada de Fiestas y Ocupación de vía Pública. 

La autorización se aprueba, en consecuencia, en los siguientes términos: 
 
 Primero.- Interesado: Concejalía de Cultura. 

Actividad: “Actividades programadas para celebración del 38 Festival Internacional del 
Títere- Festitíteres 2025". El contenido de las distintas actividades que conforman 
dicho evento se ceñirá a lo que determine la Concejalía de Cultura, en su calidad de 
organizadora del mismo, quedando bajo su responsabilidad tanto la determinación y 
concreción, en cada momento, de las actividades y espectáculos que se llevarán a 
cabo en los distintos espacios públicos habilitados para su realización, como la 
obligación de velar por su correcto desarrollo y buen fin, siendo dichos extremos 
ajenos al contenido de la presente providencia, que única y exclusivamente se refiere 
a la autorización de la reserva del suelo de titularidad municipal indicado, para su uso 
especial normal mediante las instalaciones que precisa el evento y que a continuación 
se relacionan. 

Instalaciones objeto de la autorización:  

Para el Pasacalles Itinerante del Proyecto “Aquiles” de la compañía de Teatro La Fam: 

    • Estructura escénica “Aquiles” de 5,5 metros. 

    • 2 Rollers informátivos de 3 x 3m. 

    • 1 Expositor de cartón publicitario, según proyecto técnico. 

Emplazamientos, fechas y horario:  
 
El 16 de noviembre de 2025, en la zona del Auditorio Municipal de “La Concha de la 
Explanada” hasta la Plaza Puerta del Mar, desde las 10:00 a 23:00 horas, incluido 
montaje y desmontaje. 
 
 
 
 Segundo.-  Se aplicará para la celebración de los espectáculos y actividades 
recreativas o socioculturales contenidas en la presente resolución, la exención 
temporal del cumplimiento de los niveles de perturbación máximos fijados en la Ley 
7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la 
contaminación acústica, conforme a lo previsto en su Disposición Adicional Primera. El 
ámbito de aplicación de dicha exención temporal abarcará un radio de 200 metros a 
contar desde el foco sonoro, entendiendo como tal el perímetro delimitado por el 
espacio autorizado. El nivel de presión sonora derivado de las actividades musicales 
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autorizadas no superarán en ningún caso los 90 dB medidos a una distancia de cinco 
metros desde el foco sonoro, estando comprendida durante los siguientes días y 
horarios: 
 
 El día 16 de noviembre de 2025, en horario de 16:00 a 22:00 horas. 
 
 Para el resto de fechas y horarios autorizados, la actividad realizada no podrá, en 
ningún caso, transmitir al ambiente exterior niveles sonoros superiores a los indicados 
en la tabla I del Anexo II de la Ley 7/2023. 
 
 
 Tercero.- La autorización municipal se concederá sin perjuicio de terceros y de la 
obtención de otros permisos procedentes, así como, del cumplimiento de determinados 
requisitos cuando vengan exigidos por las disposiciones que rigen la materia, 
supeditándose la eficacia de la presente resolución al efectivo cumplimiento de 
todos y cada uno de los requisitos que se determinan en los Informes anexos, así 
como al cumplimiento de las condiciones generales de ocupación de vía pública 
establecidas en el artículo 77 de la Ordenanza Reguladora. El organizador y 
peticionario del acto, será la responsable del control del aforo y del cumplimiento de lo 
dispuesto en esta providencia. 
 
 Cuarto.- Una vez concluida la instalación y antes de la puesta en 
funcionamiento de la actividad, se deberá poner a disposición del personal municipal 
que la Concejalía organizadora designe al efecto, el certificado final de montaje 
suscrito por el técnico habilitado competente responsable del Proyecto técnico, así 
como el resto de certificados o documentos técnicos que requiera la normativa 
reguladora, supeditándose la eficacia de la presente resolución al  cumplimiento de 
dichos extremos y a la efectiva sujeción de la instalación en los términos de la presente 
providencia, una vez comprobado por el funcionario designado por la Concejalía 
organizadora del evento. 
 

Quinto.- Asimismo, los artículos 9 y 10.2 de la la Ordenanza Reguladora de la 
Actuación Municipal en Relación con la Venta, Dispensación, Suministro y Consumo 
Indebido de Bebidas Alcohólicas, aprobada en desarrollo del artículo 69.7 de la Ley 
10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunitat Valenciana, disponen la 
prohibición de venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en los espacios y 
vías públicas salvo autorización expresa. 

 
 Sexto.- Notificar la presente providencia a la Concejalía interesada. 
 
 Séptimo.- Comunicar, asimismo, la presente providencia, en los casos que 
proceda, al Servicio de Seguridad, a la Policía Local, al Servicio de Limpieza y Gestión 
de Residuos, al Dpto. De Zonas Verdes de la Concejalía de Medio Ambiente, a la 
Concejalía de Tráfico y Transportes, y al SAIC. 
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Anexo I 
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